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o im íü l

t̂ MMenojla del Conseje de MInIstrei:
áetloarnnúa «o ha, úMOo sul- 

cHéém ta cpmp$tmcia promovida eniro 
Oo^et:nador civil ría Zaragoza y el JueM 

de énsirucciíín de Calatayud»—Fdgíndi 
e m y jsu .

Otro m m rénm iiá )m á6  d D. BáldóMi^ó 
GmfdM Vallemf*, Ü í^éhiám  m il  
sante»'^Fdgif$a 614»

lifnlM r̂ío de Foi»Éiit«:
Beal decreto disponiendo se modifique el

lé íieuela Mpe- 
ciat d€ tñgéMerof m  Mimé. — PáHi- 
ñas 6U y  615.

Oko coni^0ündo cordcUr ofim^ é  la Ccf- 
mara de la Fropiedad Urbana de JBoida'' 
joz.-—FdgitWi 615.

Otro rn»^Bbmdoelproyecioretortnado déla 
cimentación del muro del encamamienie 
dei rio SegrCj m  Lérida.—Fdgina 616.

, iBeî leritt M ii-tflem v
Fm l mdén dispmdmdo se devmhan d 

loe é^HierHadoe las IMG pesetas quede 
positarowpdrct^tymtirsé á^sérinm  ^  
litar m íivo ^P tfifim  él5.

Otra déelúiremád 0eé déHko de ks éétíúnda 
quincetm del úies actutid se pébH/sardu

los a«í» téiiéírdn lughr én%¿
Farquen dé sumniéirps y Fdhféds iitüi- 
tarés'de suhsistmmf parú Id adquiéi' 
dóiráe íqi á r tk k !^  que m neceéiteúpard 

nm^isto regla 
m m ÍaH o:--P^nqs § ^  y 6Í^.

J ^ l  86 áp^uieraa 78
ejemj^lares ,fie la obra titulada ^Becuer^ 
(toa M  id  tíílla de Muras*^ de la que es 
autor D. Sttí^AA(xsuU-^Fdgina 616.

Otra disptmiendo que ia provisión de dos 
; piaéas de Auxiliar númerario, una dé 
quinto y otra del séptimo grOpo^de W 
Fcuumd de Mtééemd dé la Universidád 
de Valenciai ae agrmuen d las de iguales 
grupos anunciadas en 31 de Julio del año 
custualf Qaosis:^ del 10 y 11 de Agosto 
préxiimpasú^

Adnlnlstraotéo Centrmi:
eon̂

tmméOfs.TTJmmei€mdo el falleeimientó 
en UarseUa de tos sm^dos españoles 
(iW 16 indicañ.-^Éágiñaéí6.

A b a c ia  v  J ü s t í o i a .  S u b s e o r ó t t r f f t . - ~  
Anmefmdú JíMáfsi mcantséUss plazas 
de üíédicoe foréutés dé loé Juígcms de 
primera énstaneia de Muhs y Ekhe.-^ 
Fdgina 616.

IL ibx iiá .-—IHyreeoidn G a n m l  i3 t 
M n  y Pesoft M&rítímA-'-iifiiO d los Nâ  
veg(snte$,—Srupo 238.-r-TFdgina 617.

ñACiBNDA. — Stsbseorataría. — Nombra- 
mientos de personal administrativo Úê  
j îmáiente dé ébie Minittério.^Fdginá 
6i7.

DireoctAp Gfeueral d l̂ Tesoro Pflblioo y 
OrdatiáclÓfi Gé»éral do Fagos del Es- 
tedo.--Annlando el resguardo de dspó- 
sjto enjfjsms ndmeroe 
da y 4b.ÍBo de regis^^

Hireooito General de la Deuda y Glasés 
Paslfss.r-JKe9Hll9(  ̂de la subasta pdm 
la ai^uamíifn g amrtHmctÓñ de j ^ m -  
ros désiám f  dedumoMm ü ^éSém m  
vos d0émprMm^mi76 m^oms éhpe^ 
tetasur-Fégina 61?y .

íxwsmjoo^n PtímoA.—Subsecretaría.— 
4fHfi ĉ«ande gi«e la próvieufndeuna pla
ga de Auxiliar numerario deí quinto 
géupo y oka ést séptiáíOf vamnté eb  m  
Fámlbád de m  l a  UtrnersióM
de Vaiemiaw se agregmrd d kts oposi  ̂
cienes ya ammeiadae pn j ^ o  del 
año dotmh G a o s t á s  f  i l  d e  40oe«
ib pTífóliÉo 1 ^  él?.

,111- ■:  n-rr crrnin TT,-'i-'hr-lt'-iifi  ̂ f

I^reoelA n G enem l.de  P r i m e »  e n i ^ a n m ,  
Fropueskís formuladae per lés ÉAetom^ 
dospara juiveer Mscmlas e» virtud dir 
concurso de ingreso de interinas m  Fe
brero último.--^Fdgina 618,

Solviendo consulta acerca del pago de los 
derechos de recomcimiéntó y gastos do 
hértificados que háydn de expedirse d los 
maastrés sustituidos para (¡umpUrntenta 
d é  m d i méretó de l i  de Julio uitimú.-- 
FdgiiméíB.

FowaíTO.—Díi*eóei6̂  Geneirál déComer- 
eio, Induetria y Trabajo."^Db!P<>uíeñ- 
^o se publique en este periédied Pfl^iél el 
j^oyectq de tarifcni presentado por la  
Vompania de vapores cprreoe interínSUks- 
res canarios.—Fdgina 620.

Dirección Géñeral dé Obras Pábljoas.— 
Personal.—dntfneldndo concursó para 
la provisión de una plaza de Dehnednie 
cuarii^ de Obraé FúbUoas.—Fdginá 620.,

Afsmm BoLsA,-t-OB«B8VATOúio 
«AL MlTBOBCUfdOIOOo—OPOSrOIONBS. 
Subastas^— AnH iiijs«A C idN pR O ¥tii<^ 
6iÁL.~-A t̂JN0Íos OFICIALES dé la Socie
dad dé Abasteeimients de aguas de Sevi
lla y Gaja Mutúa popufár de Barcelona. 
SantobaLo—E sbkctXoblos.

Amée# l®^£bi(Eroii.--OtrAi)Bos bstadIs*
TICOS D I

GoBERíifAóÉÓ̂ .—Inspeccídn Géderal de 
SanMad eÉtédbr^—12?é;sicmefi de loe en- 
fermeácules iué^to contagiosas y mortct*
íid€sdpbsurv<séa m  loe ammalée dom^* 
ticos efi í(Mprp^i^l^^ Éspcsña en e l 
ñtés dé B iéhm ké áU año próxifno pa- 
sddOé̂

Bsé<2do dém&skdiéHib^d  ̂ tm  enférmsáadss 
irfecóe^coatagiosaéque han asacado d loe 
anim ci^ d^ésH em  en JSuim^  
el més de Mñero del año actual.

FóiaBNTO.^DbpeciDlte General dbComer- 
db) l^dBitria fLTmbsjo.^Jñmye^ 
íaértfaé preseniaBos por la Compañia dS:, i 
vapores conreos interinsulares canarios^

P Á R f E  Ó r t C í A L

P M M C IA  SSL iJS l ú s m

B. M. el RXT Don 
8. M. IfKRüHUtvDi^ ¥|0tDid« 'KívbiRm t  
8S. Ala. m  el^Prilaeipe de A s t in ^ é  
tenten JEtan Ja im ^ D o ^  DoAa
Harlft (ClristíiM, oontinúan nln novedad 
«B su impestMda ealnd.

De icual bwtci^d d iit r i^  l á i Á ^  
pw K m aidela A ngB B taR etíF aii^^ .. ..

laCAIiBBDBeBETOS 
£ n  el'eî edKente 3P «ttCoa de ooniitelsn- 

o k  prmnovMt estad,til O obt^ados «isM 
de Zeragoea 7 eL<Jaes do ÜMttnuieifo' de 
CM«ti9iBd>.4ele* oeaiee leealta:

Qoe en % de Junio de 19KV vudas tk* 
ekuM deOsticit díanwidinm d  Jo^  
los heobon ■ignientel:

Que ora, n n r i n w r  I n b f a B ' ' ^  
eiada la reeaudratóú del Impiuesto de 
O onrai^ de ataeUa lo^üidad oorces- 
pradiM Ík pi^iaie^ tr iiM ti»  d ^
8«te> aioi- p w k M  iMh'danMMimee M

» otros ^«raios jMddan'traído BOtieia Id» 
¿ana de k  fensasira ddl répuiO‘|kn^ 
él eo|>ro de taliovuestOf ni había estádo 
e^uestOialfAhUcoenlQg sitios do 
tniáin«pra esp>udod» oehe diss, s^fia 
previene el lurtietOo 809 del Begisiuíaitél 
para laejeeutdfo de la Ler, ni ra  habla 
oelelnrado sesidn pdbliea aifOB* F^si^* 
solver las teolamaoiones de los ^  se 
oiefraan perjudicados) oonra dkpo&e el 
ar«Nlo 87?i 

Q o e ^ ^  r s p a r k ) ^  de público se 
déldS) habk ddé fciiáado eos la dellbe*
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rada intención de peijudicar 6 loa de
nunciantes i' favorecerie los individuos 
del Ayuntamiento y Junta que inteM - 
nleron en su confección, y se debió sor
prender á la Autoridad superior provin
cial, que lo aprobó, siendo aaí que todas 
las operaciones del reparto habían sido 
figuradas y se había dejado de cumplir 
todo cuanto dispone el capítulo 28 del 
repetido Reglamento.

Por tbdó lo expuei^O; entendían los 
denunciantes que procedía castigar los 
hechos denunciados cóino comprendidos 
en el caso 1.  ̂ del artículo 198 de la ley 
Municipal.

Que instruido sumario por falsedad f  
exacción ilegal, y estando el Juzgado 
practicando diligencias por él acordadas, 
el Gobernador de Zaragoza, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provin
cial, le requirió do inhibición, íundán- 
dosr:

En que según el artículo S15 del Re
glamento de 11 de Octubre de 1898, los 
acuerdos de la Adníinistración de Há- 
cienda relativos á la aprobación ó des* 
aprobación de los repartos ó á la resolu
ción de reclamaciones sobre cuotas per- 
soñales, sólo pueden se r impugnados 
medianié recurso de alzada ante el Dele
gado de la provincia;

Que la cuestión de que se trata es pu
ramente administrativa, y estando atri
buido su conocimiento á las Autoridades 
del ramo de Hacienda, se está en el caso 
previsto en el artículo 2.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887.̂

Que substanciado el ihcidente, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que los hechos denunciados y que scm 
origen del sumarió, reyislén los caraóte- 
res de delitos de falsedad y exacción ile
gal, cuya persecución y castigo corres
ponde á los Tribunales ordinarios sin 
previo trámite adminisíratívo, puesto 
que conformé al artículo 198 de la ley 
Municipal, loé vecinos de un pueblo tie
nen acción para denunciar yperaeguir 
ante los Tribunales á loa Ooncejales, Al- 
ealdes y asociados, siempre que se hayau 
hecho responsables de fraudes 6 exacción 
nes ilegales en los repartos, y más en el 
caso de haberse fijado én ellos cuotas 
menores que las pagadas en anteriores 
ejercicios, como ocurre en el caso pre
sente.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por ík Comisión provinciál, 
deBlstió en oficio de 9 dé Septiembre de 
1910 de la competencia entablada:

Que transcurrido el plázo pará inter
poner recurso dO alzada contra la provi
dencia de desistimiento^ el Juzgado diri
gió oficio al Gobernador, á fin de que ma
nifestase si contra la expresada provi
dencia se había ó no interpuesto recurso, 
y el Gobernador contestó en 23 de Sep
tiembre de 1910, manifestando que en sU 
Gobierno no se había recibido ningún 
recurso dé alzada contra snt providenéiá 
dé desistimiento:

I Que en su vista, el Juzgado ordenó que 
vse alzara la suspensión dél procedimien
to, puesto que había j^uedado expedita sn 
jurisdicción:

Que por Real Ordéii del Ministerio de 
la Gobernadón de 3 de Diciembre de 
1910 se resolvió el recurso de alzada in* 
terpuesto por el Ayuhtimiénto y Junta 
municipal de Osera con fecha 8 de Octu
bre del referido año, en el sentido de que 
procedía revocar la providencia de de
sistimiento del Gobernador, y ordenan
do á éste que insistiese en el requeri
miento;

Que el Gobernador pidió informe á la 
Comisión provinciaí y requirió de nuevo 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
las mismas razones del primer requeri
miento;

Que el Juzgado tramitó de nuevo el 
incidente y dictó auto sosteniendo su 
competencia;

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento;

Que por Real decreto de 14 de Febrero 
último se declaró mal suscitada la  se
gunda competencia, y que, respecto á la 
primera, no se encontraba en estado de 
poder ser resuelta hasta tanto que el Go
bernador cumpliera la Real orden de Go
bernación de 3 de Diciembre de 1910;

Que el Gobernador insistió en el reque
rimiento y remitió los antecedentes á 
esta Presidéttcia, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artíctílo 2.® dé la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad de aplicar las Leyes en loa juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutarlo juzgado, corresponde ex- 
clusivamehté á los Jueces y Tribunalegis

Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal, que dice:

«Además de los recursos administrati
vos establecidos por la presente Ley, 
cualquier vecino ó hacendado del pueblo 
tiene acción ante los Tribunales de justi
cia para denunciar y perséguir criminal
mente á los Alcaldes, Concejales y ásocia- 
dos, siempre que éstos en el estableci
miento, distribución y recaudación de ar
bitrios ó impuéstos se hayan hecho cul* 
pables de ttm áe 6 de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos si
guientes:

í.° Si cu^quiera de los Concejales y 
asociados, en el año que Io so d , pagan 
una cuota menor por reparfimiento, im
puesto ó lléencia comparada con el año 
anterior ál desempeño de sü cargo, sien
do igual ó superior la cantidad total re
partible, á menos de probar qUé han si* 
frido en su riqueza disminución bastante* 
á justificar aquella bajamt :̂
, Visto el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembib de 1887, que prohíbe 
á los Gotornadorés suscitar contiendas 
de competencia enHos juicios criminales, 
á ñó ser que el catitigo del detito ó falta

haya sido resérvado por la ley ft los íuu^ 
cionários de la Administración, ó cuando# 
en virtud de la misma ley, deba decidir*^ 
Sé por la Autoridad administrativa algUf 
na cuestión previa de la cual dependa el 
fállo que los Tribunales ordinarios d eth 
peciales hayan de pronunciar:

Considerando;
1.̂  Qae la presente cuestión de com^ 

potencia se ha promovido con motivo do 
la causa instruida, á virtud ^  denuncia 
de vario* vecinos d e  Osmra contra el 
Ayuntamienfó y  Junta municipal de d i
cho pueblo, por infracciones y falseda
des que se supmieif Cometidas al confec
cionar el reparto de Consumos para el 
primer trimestre del año 1910*

2.® Qué los hechos denuiioiados pu 
dieran ser constitutivos de delitos, cuyo 
conocimiento y castigo correspoude de 
un modo exclusivo á los Tribunales de 
justicia.

3.® Que no existe en el presente 
cuestión alguna previa que deba ser r e 
suelta por la Administración y de la cuaí 
dependa el fallo judicial que enífu día se 
haya de dictar; y que no se está, por tan 
to, en ninguno de ios dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo cOíisultadopor 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse eita competencia.

Dado en San Sebasttón á once de Sep
tiembre de mil novecientos doce»

A L FO N SO ,
fil Presidente del Consejo do MinifitroB, ^

JosíCanalíjiJs..

En atención á lo solicitado por D. Bal
domcro González V&lledor, Gobernador 
civil, cesante; de acuerdo con lo propues
to por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y con arreglo á  lo dispuesto en 
el artículo 86 de l a , ley de Presupuesto» 
de 30 de Junio de 1892,

Vengo en declararle jubilado, por ex
ceder de la edad, y con él haber que por 
clasificación le corresponda.

liado én San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

B1 Presidente del Consejo do Blinhéros,
José Canalejas.,

M M S T E IU O  DE FOMEIITO
EXPOSICIÓN 

SEÑOR; El Director do la Eíonela Ea- 
peoial de IngenieroB de Minaa eleva i  la 
Superioridad paraau aprobaelda el acuer
do tomado por la Junta do Pcoleaorea de 
aquélla, en el que propone la variaoidn 
del articulo 2 1 d el Reglamento Vigente 
de la citada Escuela, por ser de reconocí* 
da necesidad el ampliar el número de 
lecciones orales ,qne por efecto de lo ea*
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Ubléftido en el mismo^ 8 para !a
euneñanza de la asignatara de Topogra; 
fí», Elementos da Greodeela y Tcpcgr-afía 
Stibterráñea, y en vista de qíjo con Ja prp- 
piiefeta variación se amplía el estudio en 
una clase de tanta aplicnclón eo la carre» 
ra de Ingeniero, como la de que se trata» 
sin perjuicio para las demás asignaturas, 
sin alterar en su esencia el régimen del 
establecimiento y sin recargar sensible
mente el trabajo de los alumnos, toda 
vez que el pequeño aumento que repre
senta esa clase se compensa suprimiendo 
una do las lecciones semanales de Len
gua icgíesa, el Ministro que suscriba tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el sígoinBte proyecto de De
creto.

Madrid, II de Septiembre de 1912.
r j ’.v-.. SEÑOR: ,

" " ' : A L. B. P. de V. M.,
M ipd Tillanneya y Gómez.

EEáL DECRETO 
A propuesta del Miaiatro de Fomento, 
Vergo en disponer se modifique el ar 

tículo 21 del Urgí amo ato orgünioo de 30 
de Julio do 1910 de la Escuela Especial 
da Ingonieros de Minas, con la variación 
3 iguien t :

Trasladar el estudio de Ja Lengua in
glesa del primer año al seguido, con dos 
leocioneg fiomanaíos en vez de las tres 
que sG señalan; cursar ei do la Lengua 
alemana en el pidmcrüño, con sus tres 
lecoione» á Ja semana, y ampliar en el 
segundo año la enseña^’za do la claa?e de 
Topografía y oiomentos de Geodesia y 
Topografía subtorrár e^, con tres ieccio- 
3aes ttemanaks en vez do las dos que se

indican en el actual Reglamento déla re 
ferida Escuela.

Dado 611 San Sebastián á once de Sep-
tieinbre mil npYec|er408 doo^^

V ALFONSO.
El BíbiUtro de Fomento,
Jig«en¡llaníie?a y Gómez.

REALES DECRETOS 
Solicitada concesión dé carácter oficial 

por lá  Cárnn ra do la Pro piedad Urbana 
do Bádajóz. t  loa requisitos que
determina el Real decreto de 16 de Junio 
de 1907; á propuesta del Minisíro do Fo
mentó,■■  ̂ '

Vengo en acceder á lo solicitado por la 
citada Asociación, que será en lo sucesi 
vo Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Badajoz, señalándola €5omo territo
rio en que podrá ejercer b u s funciones el 
término municipal de dicha iooalidad, sin 
derecho á subvención alguna y con obli
gación de evacuar cuantas ooDsultas se 
la formulen por otros orgánismcs ofl- 
cfales.

Dado en San Sebsstiln á once de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fonieflto,
Miguel YQIantim y Gómez.

Da acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, á propuesta, del de Fomento,

Veago en decretar lo siguiente: 
Artí-juío fínico. Sí aprueba el proyec

to reformado de la'cimenta ció a del muro 
del encauza miento dvd río Segce, en Lé
rida, por el importa de su presupuesto 
de Adminiat»*ao?óa, que asciende á peso-

Ñtíhxíán 0lé $é Ciiá,

tas 565.608,07 y da lugar á uñ adicional 
sobre ol presiipuésto vigente de 153.885,05 
pesetas.

pEdo en San Sebastián á once doSep'» 
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ^
"Él Ministro de Fomento,

Bigiiel T iliann eís,  flómez.
— - — — ■

i i l K T E M O  DE LA G l l E M

REALES ÓRDENES "
Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, perténecientes al reemplazo ac» 
tual, están comprendidos en el artículo 
284 de la vigente ley da Reclutamiento 
como excluidos totalmente del servicio 
militar.

El Rhy (q. D. g.) seha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades, también consignadas, qlie in 
gresaron para acogerse á los beneficioa 
de la reducción del servicio en filas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delega
ciones do Hacienda que en la citada rola* 
cióu se expresan; cantidad que percibirfi 
el indiviiuo que hizo el depósito ó la  
persona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dicstado para la ejecución de la ley de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E» para m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1912.

LUQÜE.
Señores Capitanes Generales de la l.^ 2.%

3. ,̂ 6.% 7,® Regiones y Baleares.

5:0NA :

1 ; ■ ‘

FECÍIA
DBL INGRESO.

de 
l88 cai-taa de 

pago.

1 .
1 M adrid ..... 14 F eb .1912.. 50
' Cindsfi Réa^ 14 ídem . . . . . . 237

Cádiz,.. . . . . 28 Maj^ü 1912. 92

IdcmA.. . . . . 6 Feb, 1912 *, 69
Hqelva....... 14 ídem*....... 354
Valencia.;.. 31 Mayo 1912 . 2.365

i flem .. . . . . 25 Abril . . . ^ 1.538
I .. ’.é . 26 Marzo 1912. 1.649
j I d e a . . . , .» . 15 Feb. 1912,. .973
i Idém ,. . . . . . 14 ídem .......... 868
;■ Idehi. 29 Mayo 1912.. 2.052
1 Mürciá.iv " 30 ídem  ̂ 73
! Bilbao^*... 13 Feb. 1912.. 246

VailadcUd.. 29 Mayo 1912 . 850
Palm a.. . . . . 29 ídem . . . . . . 859
Idém .. . . : . . 29 ídem ,.. . . . . 875

NOMBRES
m  LOS RECLUTAS

M Luquo Béitr án . . . .  
JoséQuevMdoGon7á ov:E)ipe 
Rkáfcío ÍPizÁíro Anibray , . .  
Francbco Alcázar Do mío* 

gorz.*. . .  é.4. . .  * . . . .  . . .  
Lorenzo Mi llares M iñ^^n?.. 
Illef» nso Moreno Alb'?rr;ai!- 
Ju«n Bautista Roraéro Hueso 
Francisco Pé'6z López . . . *.

sé Gil Estove................... .
Mariano Pascual BaUeMer.. 
José María Serré Aragó. . . .  
Antcnio éfóñano J^ópez..  ̂ « 
José García Abásoiu. , . .  ^.
Ignacio Prat González........
Antonio Oortos Valls... *... 
Jasó Forteza Pastor. . . . . . . .

1912
1912
1912

1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912

C U PO

PUEBLO

M adrid.. . . . . .
Manzanares...
Cádiz     -

San Fernando, 
Gibraleón... . .
Yaleucia.. . . . .
Idem . . .  
Idem .r. . .
í  lena».............
Cbiva.*.. . , . .  
Ouiierá., . . . . .
Murcia . . : . . .  
Bilbao.. .. 
ValladoHd^... 
PAlma.. . . . . . .
Idem .   .......

PROVINCIA

Madrid .
C udad Real.' 
C ádiz...

Idem  .
Huelva, . . .  
VftLmda - .. 
t  lein . - . . ; .  
I1em>
ídem .........
Idem «• •. • • 
ídem . . . , . .  
Murcfá.. ; . .  
V^Ecaya. . . .  
Valladélid». 
Baleares. . .  
Idem . . . . . .

OdUgaaioses
deHacienda, 

qia© erpiiíeron 
las

cartas de pagó

M adrid... . .  
Ciudad Real 
C ádiz.... . . .

I d e m ... . . . .
Hueiva. . 
Va!encia.,.. 
Id e m .^ ,,. . .
Idem...........
Id e m ... . . . .
lú em ... . . .  
Id e m ...^ ..,  
M urciá,....
Ví7,<jaya... , .  
Y a lla d o lid .. 
B aleares....
Idem .. . . . . .

Cantidad 
que 80 devuelva*

Pesctasw

1.000
1.000

500

1.000
500

1.009
500

1.000
1.000
1.000
1.000
1,000

500
1.000

500
500

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.—Luque.

Ezcmo. Sr.; Autorizados los j^arques 
de suministros de Intendencia y Fábri
cas Militares de Bubsístencias de la Pen* 

Cuwiaa jr ierritorios

del Korte de AÍrtoa pór Itoalés déoretoB 
de S3 de Noviembre y 13 de Marzo fiítt- 
moa (Diartos Ofidaf«$ nfiméros yiBO, 
respeotiyam^ate) pata, îáé efá^tfioa laa

adqtdaioloiies dé loa aítíétilóa qtte Beoe» 
alteii ̂ r  medio dé oonéttraos mensnalea, 
 ̂.éo& él fin de ijtfé IOS ioteréaadoa eî  

téogad él debido ooiiocímieiito,
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, E l B ey  (q. D. g,), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Intervención 
General de Guerra, ha tenido á bien dis
poner se maniñeste que dentro de la se
gunda quincena del mes actual se publi* 
carán en los Diarios Oficiales de Avisos y 
en los Bolétims Oficialés áé las provincias 
los anuncios convocando licitadores para 
ios concursos, que tendrán lugar dentro 
de los cinco primeros días del mes de 
Octubre próximo en los mencionados 
Parques y Fábricas, con el ñu de inten
tar la adquisición de los artículos de los 
servicios de subsistencias y acuartela^ 
miento que necesiten para las atenciones 
del mes y repuesto reglámeptario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que los pliegos de condioio- 
ues y las muestras de los artículos que sq 
traten dé adquirir estarán de manifiesto 
los días laborables en los correspondien
tes establecimientos, desde que se anun
cien hasta el día en que se celebren.

De Beal orden lo digo á V* E. para su 
conociipiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1912.

LUQUB.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

i r a i m o ' B E  i m u c c í ó s  p ü B i i c i
Y BELLAS ABTES

M í
limo. Sr.; En vista de los informes fa

vorables emitidos por la ^unta faoultatl- 
v a  de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la Historia acer
ca de la obra titulada «Recuerdos de la 
villa de Muros», de la que es autor don 
Ramón Artaza, 

a  M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado, se adquieran 78 
ejemplares de cíicha obra, al precio de 7 
pesetas cada une; y que el importe total 
de los mismos, ó sean 553 peseias, se li
bre á favor del interesado, previo el opor * 
tuno parte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 500.000 pe
tas consignado, entre otroa extremos, 
para adquisición de libros en el capítu
lo 18, articulo único, concepto 21 del pro 
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar * 
de á V* I. muchos años. Madrid, 31 da 
Agosto de 1912,

ALBA,
as^  Ministerio* ■

Informe que se cji<̂ , i
Eerd Acadeniia de la Historia.
«rlimo. Sr.: A ios efectos del artículo 1.® 

del Real decreto d© 1.^ de f
ha encomendado V. I. á esta Real Aeado * ; 
ihia el encargo de informar sobre la obra < 
del Sr. D. Ramón de Ariaza y AlVarez, ti * 
l^lada «Récuardcs do la muy »bie^ muy

leal y muy humanitaria villa de Muros», 
á  la cual se refiere el expediente que ad
junto devuelvo.

Gon laudable modestia califica el au 
tor de Apuntes para la Historia de esta 
villa el fruto de su trabajo; y sin embar
go la ardua y profunda invettigación 
que para llevarlo á cabo ha realizado, 
merecería ciertamente más adecuado ca
lificativo.

Desde muy niño, dice el autor, que se 
despertó en él un afán grande por defen
der. como justísima causa, todo lo que á  
Galicia interesaba, y en especial á su 
pueblo natal, sugiriéndole el cariño á él 
la idea de escribir su antiquísima his
toria.

Decidido fi ello, dedicóse á preguntar 
é indágar primero, buscar y anotsr des
pués; y descifrando, cotejando y escri
biendo, ha llegado á reunir «estos peque
ños apuntes», como él los llama.

Examina el m*igen etimológico é his
tórico de la villa de Muros, sus primeros 
pobladores, ios dólmenes celtas y las vías 
romanas, la historia y tradición de la 
isla de Quiebra y la del Monte Pindó y 
otros restos antiguos, procediendo en 
toda esta incierta y obscura edad con la 
cautela y prudencia necesarias, prefirien' 
do decir poco y bien fundamentado, á 
dar pábulo á los vuelos de la fantasía y 
de la fábula.

Describe á continuación la situación 
de aquella hermosa villa, sus privilegios, 
gremio del mar y  otras instituciones lo 
cales.

Escasas y vagas son las noticias que 
sobre ella ha podido reunir el Sr. Artaza 
referentes á la primera parte medioeval, 
á semejanza de lo que ocurre á  muchas 
délas pequeñas localidades de Eapssña 
del mismo período, que llevaron una exls 
teneia tan sencilla, monótona y desvane
cida, que casi puede decirse que carecen 
de historia.

Desde el siglo xm, asegurada ya la re
conquista, comienzan á vislumbrarse los 
primeros resplandores del renacimiento 
en el movimiento artístico, literario, co 
mercial y político, y desarróllarse los 
gérmenes do la vid.% municipal en los 
más apartados y reducidos lagares.

La villa de Muros; de origen realengo, 
pasa á fines del citado siglo á ser de se 
ñorío, y á depender de la iglesia da San 
tiago por donacióa del Roy D. Fernando, 
hecha e» 8 de Agosto do 1298.

Este régí men señorial no debió ser muy 
ópredvo, porque lejos de detener el des
arrollo y prosperidad de aquel territorio, 
parece éóhio^ que le impulsa y favorece 
en el camino do la prosperidad y mayor 
desenvolvimiento.

En 1488 llegó á su apogeo como pobla 
ción marítima, elévándose ©1 número de 
sus veciúos ú 1.000, Siendo éstos tan em
prendedores, que hacían viajes maríti 
mes á Portcgal, Andalucía, Francia, 
Fiandes, Inglaterra, Italia y otras na» í 
ciones. *

Enumera el Sr. Ártaz®, á partir de esto 
tiempo, él rápido progreao da aquel aotl 
vo Concejo, registr>tndo mayor y más in 
teresante número de datos á medida que 
va entrando en la edad modorns.

El acierto con que ©1 autor ha aprove
chado sus prolijas investigaciones en el 
Arehivo municipal de aqueÜH f nol 
de la Catedr£ii dé .Santiago, fu el de hi 
Diputación de la Coruiña, en los da 
nos'psrtiimUres y ou'^iitos elementos hia- 
térlcos'hm- podtdo eBOoñtrar, haca de esta 

H:U,reBqr4 eii qtiiíatmq y 
grafía muy rae© míMfk ble de aqtiella muy 
nobté, muy leal y muy humaDitaria viilí»,

Por toda lo ^ a l  esta Rpal Acád«ptU

opina que, á  pesar de algunas deficien
cias é inexplicables; propias de una la
bor por primera v^z, reúne esta obra las 
Gondioiones de mérito relevante, investi
gación propia y otras que previene el an - 
tes citado Decreto de 1.̂  de Junio de 1900.

Tal es el parecer de esta Real Acade- 
mm, que por su acuerdo someto al mág 
autorizado de V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia dos plazas de Auxiliar n u 
merario, una afecta al quinto grupo y  
otra del séptimo grupo,

S. M. el R ey  (q. D. g ) ha tenido ó bien 
disponer que para su provisión so agre
guen, respectivamente, á las de iguales 
grupos, anunciadas en 31 de Julio del co
rriente año, G aceta  del 10 y  11 de Agos
to, da conformidad con la prevenido en 
el artículo 4.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

De Real orden lo digo á  V. I. p a ra  bu 
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Saptlembre de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

í l í f i sli l '

MÍNISTERIO DE ESTADO

S lu b se c re tA ría .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbdlito¿( españolea:

Dolores Franco Sanabria, natural de 
Adra, de cuarenta y siete año?, jom a*, 
lera.

Albina Rodríguez Calvete, natural de 
Albares, de cuarenta y ocho años, jorná- 
lera,

Luis Bertrand González, Batural do 
Madrid, de sesenta y dos años, jorna
lero.

Vicente Ribot Perales, natural de Bar
celona, do diecisiete sños.

Ursula González Ajambanena# natural 
do Bilbao, de treinta y sei» años.

Julián Vaiiés Oeatellesi natural de To- 
rrevelilla, de cuarenta y seis años; p a n a 
dero.

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.—El 
Sobíecrctario, Manuel González Hon- 
torlá.

MlNiSTEHlO De GRAétA Y JUSTICIA.

S u b secY é in ris i.
Eo cJ Juzgado ele primera instancia do 

m  han» vamit<» la plaza de Médioci 
forense y de la Prisión preventiva, ^quo 
debe proveerse m  1» forma dispuesta ©n 
ei ardcuio 8 ° do i Real doojteto de 1,® M  
Myoi ' e l Oi l .

L:>m tspirár-tbs á ‘n^^ha >Ui 
sus instancias docniíuimtadas á MV- 
nistííno, dqntro dclpl«zo d© qaiuoe diae, 
á contar deade el cigo.iente ai de la pu- 
bU«a< lóa de este anuncio en la GaostA 

' DE Ma d r id . ■
Míidrid, 11 d© Sípttjímhre de 1912 ^ S I  

A, Montero.
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Pn el jQzigado de pripiersi^ inejaneia de 
IQohe ee halla vacante, poir habei: reedi
tado desierto el concurso, la plasa de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispuesta 
en el artículo 10, en relación con el 9.  ̂
del Real decreto de 1.  ̂ de Mayo de 1911.

Los aspirantes U dicha plaza dirigirán 
sus InstanoiaB documentadas á esta Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adbid .

Madrid, 12 de Septiembre de 1919.—El 
Snbseoretario, A. Montero.

m in is t e r ¡o ^ 1 a r in a

D lM M lé n  « a s e r a l  A# iffavrevaaié» 
 ̂ jr P m m  m a r itlttia .

Sección de Hidrografía.
m i m  A  L O » NAVBGAJSr«B»

8rupo23Ó>-tíAÑAii DE LA Ma n ch a .—In- 
platerrci.— Southampion,— Boyas lumi^ 
tm as. — Notice to Marinéis número 
899. Londres, 1912.
Número 1.085, — En ol puerto de Sou- 

tbampfon se han fondeado tres boyas lu- 
miiipsas para marcar el Cantil Este del 
banco que so extiende delante de la en
trada de New Dock.

La 1.% que muestra una luz blanca de 
una ocultación cada 10 segundos, está si
tuada á 300 metros al S. 28  ̂E. de la luz 
del extremo exterior de Town Qaay.

de 1912 empezaron § prestar servicio de  ̂
finitivamente la luz de un grupo de 8 des
tellos Cida 15 smundos Y la luz
auxiliar encendida en la misma torre 
(Aviso núm. 929 de 1912).

Situación , aproximada: 51® 48’ 48" N. 
y 3® 5P 49’» E. de Gw. (10® 4’ 9̂ ’ E, 
deSF.)

Onaderno de faros serie B, página 160. 
Carta número 802 de la sección II.

HárUngen^-^Semlss de prohibicián de en- 
trar en el pmTio.-—XYvs aux Naviga* 
teurs número $58/2.254. París, 1912. 
Número 1.039.-—Guando se prohíbe 

entrar en el puerto de Harlingen se iza, 
en el ai t̂a de señales instalada cerca del 
dique Willemshayen: dé día, un globo 
rojú, y de ttocha, 2 luces ro/a.9 verticales.

Situación aproximada: 53® 10’ N. y 5® 
24M5” E. de Gw^ (11® 36’ 35" E. de SE.) 

Carta número 44 de la sección IL 
El Director general, Adriano Sánchez-

MiNiSTEñlO; DE HACIENDA

B ir e e e té n  e e n e r a l  d e  l a  B em da 
j  O íase» P asivas*

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de lioitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 de Septiembre de 1912.8=>E1 
Director general, Cenón del Alisal.

 -m m -—
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y 8ÉLLAS ARTES

S a b se e r e ta r ía .
Por Reales Órdenes fecha de ayer han 

sido nombrados en turno de reposición 
de cesantes:

D>. EUas Peragalo y Aquino, Oficial de 
primera clase. Tenedor de libros de la 
Ipterveñúiqu de Hacienda de Lérida.

D. Pedro váídés Armad», Oficial de se
gunda clase de la Administración de Con
tribuciones de Burgos.

, D. Herminio Simón Gaste!, Oficial de 
La 2 . \  que muestra una luz blanca de i tercera clase dé la  íesorería de Hacienda 
la ocultación cada á segundos, entá si- f de Almería.una

tuada á óGO^m t̂ros al S. 18® E, de la mia- 
mafinz.

La 3.% que muestra una luz de un a m 
po de dos destellos blancos cada 1 0  »»- 
gundos, está situada á 750 metros de la 
misma luz.

Situación aproximada de la luz dé 
llown Quay; 50® 53^5” N. y 1® 24* 15" 
W. de Gw. (4° 48’ 5" E. de SF.)

Cuaderno de faros «serie C> página 34. 
Carta núm ^o 632 de la aecelóp tt.

M ar iPÉL N orte.—Holawdo. — Barco faro 
Noori^-]BLindtr*^Mstación de s e lle s  de 
fnaltiehnpo.'-AviBaux Navigateurs nú 
mero 34Ó/2.180. París, 1912.
Número X.086,— A bordo del barcp- 

íaro Noord'Einder, ha quedado estableci
da desde el día 1 .® de Agosto de 1912; una 
e&tación de señales de mal tiempo.

Situación aproximada: 51® 35’ 30" N. y 
2® 36’ 30” B. de Gw. (8 ® 48’ 50** E. 
deS F .)

Onaderno de faros serie B., pági
na 124. •

Carta número 802 de la sección II.
Zeegat de Flesinga.^ Peligro en el Oosigat 

Avisaux Navigateurs número 354/2.231. 
París, Í912.
Número 1.037,—Se ha encontrado en

el Oostgat, á únos ÍÓO metros de la orilla 
al Sur dé Zuiderhoofd ó punta do West 
kap-f Île, úna réca oubierta por 1 ,8  metro» 
da a g u a  solamente; en este paraje los 
barcos deberá» mantenerse á 150 metros, 
por lo meóos, de tierra, en fondos supe* 
rjoros é 9 mínr*'^.

Sítuaéióu aproximadaj 51® 81’ 2 1 ** N. y 
3 0  2 6 » 6 " E. do Gw. (9® 38’ 26" E de SF.) 

Carta número 802 de la seceién {£.
Zem:^ de Goeree.— NmoniS hcf?8 

ihoofit—A vis aux Navigateurs nú me 
ro 854/2,232. París, 1912.
Número El día 15 de Ag^!^9

D. Florencio Hernández Lútorre, Ofi
cial de cuat% clase de la Intéryencíón de 
Hacienda de Lérida.

D. jésús Sánchez García, Oficial de 
quinta clase de la Tesorería de Hacienda 
dp Murclá.

Lo que se hace público en la Gaceta  
DE Mad rid  para conocimiento de los in- 
teresados¿ quienes si no se pós^sionan dé 
sus respectivos destinos en el plazo re
glamentario serán baja provisional en él 
escalafóu, de opnformidad con lo diS‘ 
puerto ép la Héal orden de 10 de Mayo 
del año último.

Madrid, 11 de Septiembre de 1912.—El 
Subsecretario! M dro Pérez Oliva.

B lreeeM i»  s^lv^neral ú e i T eso ro  
búlMíco y O rú ettaelén  B o n o r a l  
d e  P a g o »  d e l  B s to i lo .
Debiendo ingresar én el Tesoro público 

el importe del depósitp en efectos, núme
ros 182644 dé entrada y 48.185 de regis
tro, constituido en 30 de Abril de 1892 
por renovación del st^ñi l̂ado con el nú* 
mero 113.816 do entrada, á nombre y 
éomb de la propiedad de D. Rafael Gar* 
cía Morillo para garantir la contraía de 
ej acución de obras en el río Genid, Sec
ción de Loja á Izaaíar, que forma parta 
de la carretera de Lója al confín do la 
provínola do Cor dotó, por suma da
ll.OOPpeseta!? nomináiyg ea Dftuda per- 
pesiUa interior al 4^por lOO y á disposi
ción, Ja Dlréccjan 'Gener&'l de Óorsis 
Pájd'ca?,. ' \ '

Éefca Dirección G^nerslv en oampíi- 
mleato dalo dippüíaí el a rtícu lo  4 8  
del Reglamente da la C?íja , ha acordado 
se suRÍé resguardo de ref ^mncía, que
dando sip ningún valor bi efecto.

Madrid, 6 de SepHembro de 19r>.=El.
V P .  O»! I J lp ia n o  '

S iiliseere ta r fa .

Se halla vacante en la Facultad de 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia, una plaza de Auxiliar numerario 
del séptimo grupo, dotada con la gratifl- 
cáoiln anual dé 1.500 pesetas, que se 
agrega á las del mismo grupo anunciadas 
en 31 de Julio último ( G a c e ta  del 11 de 
Agesto), en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 

f  públicos, haber cumplido veintiún años 
i de edad, ser Doctor en Medicina, ó tener 

aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria*

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio én el impro
rrogable término de un mes, á contar 
desde la publicación de esté anuncio en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencipnado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresádoa 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boleüms Qfieiales de las provincias y en 
los tablones 4c anuncios de los Estable- 
mieñtos docentes; lo cual se advierte 
para que laé A utoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.»EÍ 
Subsecretario interino, Altamira,

Se halla vacante en la Facultad de 
Mediciná de la Universidad dé Valencia, 
uíía plaza de Auxiliar numerario del 
quinto grupo, dotada con la gratificación  ̂
anual de 1.500 pesetas, que sh agrega ál*s 
ya anunciadas en 31 de Julio úuimo del 
mismo grupo (Gaceta  del 10 dé Agosto) 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para sor adpiitido á la oposición se re
quiere 8¿r español, no hall a* se el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiúii años 
da edad, ser Doctor en Medioma, ó tener 
aprobados loa ( jerolcios para d^cho grado; 
coodiciones qua habrán do reunirse antes 
de tí^rminai’ tí  plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici^ 
tudes en esto Ministerio, en el impro
rrogable térmiüQ de un mes, á contar 
desdó la pubUijapión de este «muneio en



1 8  S e p tiem b r e  19Í12 G a é e tá  a e  M ad rid . “  íífiiitt; Ü f

la G a c eta  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7,° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante

recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción do Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en

los tablones de anuncios de los establee; J 
mientes docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.=E1 
Subsecretario interino, *Altamira.

D IR E C C IÓ IT  O E N E R A L  B E  P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A

S E C C I Ó N  S E G U N D A

Recibidas en este Ministerio, á fin de que se refundan en un solo anuncio, según preceptúa la regla séptima de la Real orden 
de 20 de Noviembre de 1911, las propuestas formxiladaa por ios Rectorados para proveer Escuelas en virtud del concurso de 
Ingreso de interinos de Febrero último, á que se refieren ios artículos 11 al 17 del Reglamento aprobado por Real decreto de 25 
de Agosto de 1911; esta Diracción General ha llevado á efecto dicho trabajo, cuyo resultado es el siguiente:

N O M B R E S E S C U E L A

COl^CCrUSO DE IN'TE^&IlüroS.—S scuelas de niños.

PROVINCIA

Secforido de Barcelona,

D. Alberto Pratacos Moliner..............................................................
Bartolomé Gompañy M ari........................ ....................................
Ignacio Altimi Salvado. ............................... ..............................
Pedro Pomé Pueyc?.................. ......................................................

Eecforado de Oviedo,

D. Amador Rubio Alvarez..................................................................
Ildefonso Alvarez Fuentes............................................ ...............
Tomás González y González..........................................................
Ignacio Palencia Martínez......................................... ..................
Germán Rodríguez Herrera................ ..................... .......... o. . . .
.Alberto García Alonso   .....................................................
Eduardo Garrote Sánchez.................................. ...........................
.Manuel Cumplido Méndez..........................................................
Gerardo Rubio Alvarez. .............................................................
Pedro Fernándes Rodríguez .................................................
Julián Torio Pérez.......................................................................
Constantino Rodríguez Fernández.  ..........................................
Francisco Herranz Checa............................. ............. ..................
Fauiino Rodríguez Rodríguez................ ................. ...................
Valentín Lorenzo del Pozo. .....................................................

Bectorado de Santiago,

D. Francisco Fernández Instelo....................................... ....
Luis Berenguer y Donaire. ........................ ................ ...........
Rafael Mir Porté  .............................. .........................
Blas Barrera Rodríguez  ........... ................................ .. ............
Marcos de ia Monja y Monje........................................... ..............

Eecioraüo dé Valencia,

D. Miguel Luengo Perarnáu............................ , .......... ........
Antonio Perucha Santos .......................... .............................. ..

Bectorado de Valladolid,

D. Guillermo Gómez Morales........................................... ...............
José Pascual Gaíindo  ...........  ........................ .............
Francisco Mediavilla Terradülos........................................ .......
Fíorancio Martín Beclanas..................................................
José Sala zar Martos. ..................................... ................ ..............
Alberto Cillán Guerra.. ..........................   • ;  - • • •
Juan de las Haras Maciiío...........................................................
Nicanor García Osorio ....................   •...............................
liuis Lépez Ruiz.. -------- ------------------------------------- -----
León Carrero Domínguez.................... .............................. ...........
Bartolomé Rodríguez Diego .......................................................
Ignacio Hojas y Ííojas     • •..........
Fioreneio Estela y  .................................................. .
ju lio  Blanco G rañóu...  ..................................... ...................

Bectorado de Zaragoea,

|PftulinoE*Hci^ñándoRubio<|•

Arabell y Ballestá.............................
Arabell............................. ................
Aranzá........................... ...................
Auberola............................................

Sotelo (Trabadelo),...........................
Castromudarra..................................
Quintana del Monte..........................
Conforcoa (Aller),.................. ..........
Fondodevega (Degaña)....................
Peodílla (Rodanco). ...................
Compludo (B. de Salas)     .
Manzaneág....................... ..................
Fresoedelo (Peranzanes)...................
Pajares del Puerto...................... ...
Lamsjua (S. Emiliano)......................
Sena (Láncara)...................................
Magadán-Llandefereyra  .........
Río ASler (Aller)...............................
Nieves (Tineo).................................. .

Pradocabalos, eñViana....................
Bermuy (Ayunt*miento de Capela),
Rivadeume, en Capela................ ...
Aldurfe-Ferreirabelía  .......
Villavieja.......................

Salloiit. ......................................
Toga. ................................

Covsnera..........................................
Aldea d|el Portillo  .................
Cfileruilo de Berana  ....................
Bajauri...............................................
Brieva de Juarros.......................     ,
Gilí aper lata.......................................
Aylsnes  ...................................
Belunza............. ................................
Audicana............................. .............
Oiriano.. ..........................................
Antezana............................................
Argomaniz........................................
Ĉ> ranea  ..............................
A rbu lu .é .. ....................

I # # I i > I < t • • t «I * * t • f •»é * •«* #»I f«I • I • I

Lérida.
Idem.
Idem.
Idem.

León.
Idem.
Idem.
Oviedo,
Idem.
León.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oviedo.
León.
Oviedo.
Idem.
Idem.

Orense.
Coruña.
Idem.
Lugo.
Orense.

Valencia.
Castellón.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alava.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sorii,
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1). Antonio Pons Moya.. .............................. .............. Ochovi .......... . . . . . . . . .  a. . . . . Navarra.
Soria.
Navarra.
Idem.

Luis Lana Albá....... ............. ....................................................... Soliedra .......................................... .
Constancio Martín Manrique................................................ . Toral...........................................................................................
Francisco Alastré Albertín........................ ..................... ......... Echanüe.................................

ZscM las de niñas*

Rectorado da Barcelona.
D.^ Ntroisa Román Coto............................................

Rosa Teixidó Florenza... * ........... ...................
Matea Arín Casanovas .............................
Tesesa Martínez y Martínez...................

Secioraáo de Granada,
D.* Dolores Quintana Muñoz. ...................... .

María Alvarez Higuera ..........................

Bectorado de Oviedo.
D.^ Julia Borreguero Nieva.......................................

María del Rosario Alonso Rivado......................
Daniels Llórente Vacas........................................
Luz Divina Fernández G arcía  ..............
Julia Casalaigua é Ic a r t............................... .
Fuencisla Gómez Pinto.........................................
Amalia Luisa Suero Bergaya..............................

Eeciorado de Santiago,
D.®* Antonia Dorotea Encoblet y Ruiz del Pozo. . . .  

Leona María de las Nieves Rodríguez González 
Hermenegilda Francisca Gutiérrez Collado.. . .  
María del Amparo Gallón Cerdeiras..................

Rectorado de Valencia.
María Ana Gü Delis..............................................

Rectorado de Valladolid.
D.* Luisa Navarro Trespaderne...............................

Escolástica Arranz Albierna...............................
Mónica Caño R uiz  ...........................
Teresa Aléu Andréu  ......... ................. .

Rectorado de Zaragoza.
D.^ Benj amina Charco Zurbano...........................

Juana María Vico Noguera  ........... .
Teodora Iranzo Moliner...................... ...............

Bellprat. ......................
Castelló de Navis  .
Casteli de Areny...............
Arpá (Saldés). .............

Camarate (Guadix). 
Bónecid (Fondón).............

La Utrera (Valderamacio)
Riosequillo (Ivara) .
Següenco-Onao................
Sauda (Oastrillo).  .........
Rebellada (Oaís)...............
Veigas (Taramundi)........
Viíladecanes......................

Devezo (Puentes)..............
Lastra Degolada (Baleira).
Traestrada, en Río...........
Lamas, en Leiro................

Vallada (Auxiliaría).........

Cebolleros... .
Corralejo Valdelucio........
Rascones de Zamanzas.... 
Oilleruelo de Bricio.........

Irurozqui]  ...........
Unciti.................................
Azanza..............................

éaroelona.
Lérida.
Barcelona.
Idem.

Granada.
AlmeHa.

León.
Idem.
Oviedo.
León.
Oviedo.
Idem.
León.

Coruña.
Idem*
Orense.
Idem,

Valencia.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.

Navarra.
Idem.
Idem.

Contra la relación anterior podrán re
clamar aquellos Maestros que consideren 
lesionados sus derechos, elevando las 
instancias á la Dirección General, por 
conducto de los Rectorados, en el impro
rrogable plazo de quince días, á contar 
del siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G aceta .

Al propio tiempo se advierte que no 
figuran en la relación anterior Escuelas 
de los distritos universitarios Central y 
de Savilla, ni de niños de Granada, por
que los Rectores comunicaron oportuna
mente á este Ministerio que no tenían 
vacantes.

El de Salamanca dejó de enviar el 
anuncio directamente á la G a c eta , y 
para evitar los perjuicios que pudieran 
irrogarse á los solicitantes con el retraso 
que sufriría el concurso, si se anuncia
ran ahora, se hia resuelto por este Centro 
que las vacantes de dicho Rectorado que

debían figurar en la presente convocato
ria, se sumen á las que en él mes de Sep
tiembre han de anunciarse.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.=E1 
Director general, Altamira.

Vista la comunicación en que consul
ta V. S. acerca del pago de los derechos 
de reconocimiento y gastos de certifica
dos que hayan de expedirse á los Maes
tros sustituidos para cumplimiento del 
Real decreto de 11 de Julio último,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta que éste y otros particulares de 
aplicación del mencionado Real decreto, 
han motivado dudas en las Juntas pro
vinciales, ha resuelto declarar, para co
nocimiento de todos los interesados, que 
los reconocimientos y certificados expe

didos en ejecución del artículo 1.% debeUi 
por tratarse de petición d e . narte, abo
narlos los Maestres interesados; y para 
reconocimiento y certificaciones á que se 
refiere el artículo 8. ,̂ deben designarse 
Médicos, de oficio, por los Gobiernos Ci
viles, por ser obligación que á los Maes
tros se les impone; en uno y otro caso 
debe tenerse en cuenta el articulo 11 del 
mencionado Real decreto, en relación 
con la Real orden de Hacienda de 26 de 
Marzo de 1868.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1912.=El Director gene
ral, Altamira.
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Instrucción Pública de Alicante.
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MINISTERIO DE FOMENTO

B ireeo iém  ir^neral é e  ComerclOf 
iM dM stria  y  X*raliaJo.

OOM tJNIOAOIONBS M A R ÍT I^A B

Exorno, Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia presen
tada por D. Eduardo Morales, represen
tante de la Oompeñía de Vapores correos 
interlngulares canarios, contratista del 
serví í'io de coniuBÍcaciones marítimiis 
regulares interinsulares, compreodidos 
en el. coadro 0, ̂ .primer gr?jpo (Óímari&s), 
anexo al artículo 17 de ia ley de 14 de 
Junio de 190», en la que solicita la apro
bación del proyecto tarifas de máxima 
percepción para 1913:

Visto el artículo 39 del contrato, por el 
que queda obligado «̂1 contratista á so
meter anualmente á la aprobación del 
Ministerio de Fomento las tarifas máxi- 
mas que hayan de regir sus transportes 
de pasajeros y mercancías:

OonsidarEndo que con el fin de evitar 
el considerable retraso que con daño de 
los intereses púbiicos vienen tramitán^ 
dos8 ios expedientes de aprobación de 
tarifas, retraso debido, principalmente, ú. 
la demora con que emiten sus informes

los centros oficiales á quienes para ma
yor garantía de los intereses públicos, se 
consulta la aprobación de dichas tarifas, 
se exigió, por Real orden de 13 do Julio 
último, á las Oompafiías subvencionadas 
que presentasen lo» proyectos de las mis
mas antes de primero del corriente;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el proyecto de tarifas presentado 
por ia Compañía da Vapores correos in 
terioguiares canarios (Véase el Anexo nú* 
mero 2), para que en «I pisazo máximo de 
treinta días i.Dformeii la.̂  Cámaras de.Co
mercio y demás entidades análogas lo 
que estimen conveniente;

2.® Que se remita un ejemplar de d i
cho projecto de tarifas á Igs Ministerios 
de la Gobeinadói?, Guerra y Marina, para 
que asimismo emitan su Informe, <mten
diéndose que si no lo verifloan antes de 
transcurrir el piáao de treinta días, á 
contar dasda la fecha de su remisión por 
este Ministerio, se los considera confor
mes con la aprobación de las tarifas da 
referencia.

De Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Fomento, tengo la honra de 
partioiparlo, á V. E. pBra su conocimien
to y efectos coasiguíentes. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid, 4 de Sep* 
tiembre de 1912.=E1 Director generalf
C. Groizard.
A los Excmos. señores Ministros de la 

Gobernación, Guerra y Marina.

M:resivei4^

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Resultando vacante una plaza de Deli
neante cuarto de Obras Públicas, con la 
categoría de Oficial cuarto de Adminis
tración y sueldo anual de 2 000 pesetas, 

E íta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 87 
de la l^y de Presupuestos de 1896, ha 
acordado anunciada, con el fin deque 
puedan aspirar á ella los que tengan 
aprobadas todas las agignaturas que se 
cursaban en la suprimida Escuela prepa
ratoria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instí^ncias, acompañadas de los documen
tos justificativos, en el término de quin* 
ce días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id .

Msdrid, 7 de Septiembre de 1912.=E1 
Director general. Zorita.

MADRID.—E st Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—^̂ Paseo de San Vicente, núm. 20.
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